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MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

LEY NÚM. 21.501
 

CONCEDE LA NACIONALIDAD POR GRACIA A LA CIUDADANA
NEOZELANDESA SEÑORA MARY THERESE KALIN HURLEY

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto

de ley iniciado en moción de los Honorables senadores señores Francisco Chahuán Chahuán,
Pedro Araya Guerrero, Carlos Ignacio Kuschel Silva, Gastón Saavedra Chandía y Gustavo
Sanhueza Dueñas,

 
Proyecto de ley:
 
“Artículo único.-  Concédese la nacionalidad chilena, por especial gracia, a la ciudadana

neozelandesa señora Mary Therese Kalin Hurley.”.
 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 9 de noviembre de 2022.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la República.-

Carolina Tohá Morales, Ministra del Interior y Seguridad Pública.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Manuel Zacarías Monsalve

Benavides, Subsecretario del Interior.
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